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aeas 2eyz3; y eae dispostia:cues de! V.o-
bienio :ion obligatorias para la caldead
de provincia' desde que se p ¡deliren oft-
eiedzieeette en ella y desde euaero alae
'legamos para íos denlas puebloe de la
Lude-ala ~e-hiela. (Ley de 3 de 314bilefin-

de 1837.)

8USCRICION PARTIClUlettE..

Uaer.los en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id. .

• • 	 • 	 •
;n4blica todos lo: dia: escepto los Dowitrpos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se,
manden publicar en los Boletines ofi-
ciales se han de remitir ai Geie politice
respectivo, por euro conducto se rasa-
ran ft los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
11439, y 311 de Octubre de 1834.)

4 rì iÄ PildVnil
•0i2031,

El General en Gefe del Ejército de
cperacioees de An Jai ucia cien fechaale
ayer me dice la que sigue.

(E;ército de operacienes de Anda-
l ucta.E. M. Seccion 3."—Nombrado ge-
naral en Jefe do las f ...e5reas del dis -
frito de Andalucia y Estremadura por
disposieio o d . 1 Gowerno do la Repäbi-

ca de 6 del actual, he llegado á esta
copital en el dia de ayer con lae tropas
destiladaa al erecta, y iles13 cuyo Pun-t3 r1113 propongo salir en breve para re-
conocer el distrito. Republicano de
corazon, liberal corno ei que m IS, he
ac epta lo e m /a mayor saUsfaccion ol
Alto honor que el Goeierno me die-
Pedsa y tratare de llenar ca apliia•
lente E mision que me ha confiado,

contri buyeudo con to les mis fuerzas
qtle S9 C. S0ZUVellLs d000J11.03 C011-

WStail08 por-la ravolucion, y sa arfan -
ce de una vez p.,ra siempre la forma
de Go bierno que en uso de su sobara-
n 'a se ha dado la Nacion por el voto
de s o l egftim repreeentacion l. Asan.
blea Naciorul; cuyas decisiones, ast
come las del Poder Ejecutivo emana-
de de ella, me h‘llo dispeesto á soste-
ner Y respetar coro leal soldado, y ha-
ce respetar y sosteuer en todas par-
te.s dolle la patria me llame á su
'viejo ; por ser este el único mole ..de
ha se allane) la República Feleral y
%se h uadan para si :mere 1)s p ri -Os cue seriando e in !a reaceion se
lialen de mil medios para ongaearnos,
Para hacerlos so.speeliesos los un°3
lb otros, para di vidira os y v tneernes,
le

gue da °t'o modo estan psuali'
ddi de sn iturotenn.a. Para coas

etcosito. como geaera. 1 la no,Vera disciplina an el Ejeicit) pus sto
4 IS órdenes, y desde it130 Clelt°1 ella, con s i derandoin ) honrado con

4" er veei l á manotee- una tropa en
che e cens?rea tan a;t0 el amor ã la

$0bOr ililllei011 y el respete y la obe- 	 le escede en reerecimientoo, y en lim-
(Delicia a loe p lre coustitui los. Co • 	 pia histeria. Soldado del pueblo, entró
mo auteridad necesito y espero eacon- 	 á servir con el fusil en la mulo; y no
trar la Das f..aelaa y hal cooee-aoion 	 ai faVJC sino al merecimiento y á h
por parte de todas las demás auteri- ' sane .gre vertida por la causa de la li-
dades. Y por último, com) ciadadino y	 bertad debe su carrera. Unico vástago
puesto que se trata de un objeto tan j que se salvó de le ecatombre que hizo
impertante y de ta general interés, 	 desaparecer ä la familia de Martin

corno es el contribuir todos ä la cons- 	 Zurbano, de quien era cuñado, desde
titucion que ha de hacer á nuestro 	 aquella fecha hasta el año de 1863, su
pais libre é invencible, necean) y 	 vida ha sido una cadena de padeci-
reeSmo cl apayo da todos los Mudada- 	 nniaLit08 y persecuciones por los ene -
noe,desie el primero al último que sean 	 migos de la Ii/on-tad, y do trabajos
ver la leramente Republica los, de los 	 constantes por recuperarla.
que como yo sientan en su pecho el 	 Tengamos pues todos confianza en
amor santo por la libertad. Conv3n- 	 él, y contemos con su leal y valiente
cido desde luezo de que V. S. per su 	 espada, que combatirá á nuestro lado
parte se in lt pbseirio de igual espiri- 	 k ean los que quieran y vengan de don-
tu y deseos que ril9 aninlin, le ruego 	 de vengan los peligres y las asechan -
de conocimiento le et l e orna aicacioa 	 zas para la causa de la República fede-
ä tolae ees aetnilad s y cerpraeie 	 ral verdad: confianza, repita, todos /os
nos dependient )3 de V. S. 	 } sinceros Republicanos, y contad con laa

Dios guarde ä V. S. muchos años. 2. seguridades que os dä quien al exigi-
Córdoba 9 de Julio de 1873. --D ,mi ngo 	 roele os ofrece si llegara el ceso que
Hip 	 recelais, hoy iufundadainente, que en-

Al dar conocimiento á las 	 ! trepará el arma que empufia conzo coman •
dadas, carne en la anterior comunica- ; 	 de uno de nuestros Batallones. citando
cien so ire previene, !o hago en el 	 entregue la existencia.

letin ( ficiale de la Proviicie, para 	 Córdoba 10 de Julio de 1873.
la trarquilidad y satisfnccion de todos 	 El Gobernador,
sus habitantes. 	 1 	 Mames de ilenedieto.

Los enemigos e.e la Reptiteica, que !
falta de cteahs medios cuentan con su

bien *probada hablidad para combatir-
ne perdonan medio de debilitemos, 1

produeieudo la duda para nuestro des-
concierto; lo han cooseg,iiido en parte 1
corno lo pruebl 1-1.1 ansiedad general, al 	 En virtud ä no haber cumplido
su ponerse por muchos que el principal ; el i-ernatante en la subasta celebra-
objeto de la veni la de las fuerzas qee 	 da el dia 4 de Mayo último, para
acomp-i in al General es el desarmar i rr,l servicio de irnpresioa del «Bole-
en A:e-1 1 1 1m1la a he eedu ltarhs do la 	 t113 Oficial • de esta provincia, COL1

Itepebl cr; y aunque tan absurda im- l• algunas de las cláusulas fli 'Idas en
pasieian cae por su base, porque ni 	 el Pliego de condiciones ' por cuya
por nuestra actitud ni por nuestro 'Tú-, 	

inforznalid
decreto del 29 del pasado

0WO lt al nit la razon; 03 diré para. 	 Junio; ; 	 he huido á bien disponer se
tranquilizam, que carceabSOlUtatnen " 	 verifique nueva subasta en el local
te de fu oc] amen to. 	 ;4 de este Gobierno el die 1.° del próxi-
• El gan ?.u.1 D. Domingo Rip&I, es 	 mo Agosto á las 12 de su mañana,

uno de los erimeros patriotas con que 	 con estricta sujecion al pliego de
cuenteel egéreit) E 3 panol; y ninguno 	 condiciones que ä coutinuacion

e 62

se inserta y en cumplimiento a lo
prevenido en la Real &den de 24

; de Abril de 1865.
Lo que se hace público para

> conocimiento de las personas que
deseen interesarse en esta lici-
tac:ion.

Córdoba 5 de Julio de 1873.
El Gobernador,

Mames de Oenedieto.

Pliego de condiciones que ha de
servir de base para la subasta del

cia, desde el dia 15 de Agosto
«Boletin oficial» de esta provin-

próximo, hasta fin del año eco-
nómico de 4873 ‚a71.

1.° El «Boletin oficial» de esta

provincia se publicará todos 103 dias
escepto los domingos desde el dia
15 de Agosto hasta fin del afta eco-
nómico de 73 ä 74, conforme á la
Real órden de 24 de Abril de 1865.

2.' Lea dimensiones do este pe-
riódico serán de un pliego de papel
continuo, tamaño tnarquilia, vein-
tares pulgadas de largo por diez y
siete y media de ancho, 6 sean se-
senta centímetros y cuatro milíme-
tros de largo y cuarenta centíme-
tros seis milímetros de ancho, de
nueve emes parangona de tipo
cuerpo diez, conteniendo cada co-
lumna noventa y seis lineas del
mismo cuerpo.

3." La cantidad por la cual se
subasta la impreeion de este perió-
dico es de 3.750 pesetas, satisfechas
de fondos provinciales por trimestres
vencidos.

4.* Sera obligacion del editor
remitir, por la sola cantidad que se

e remate este servicio, un ejemplar
6 los que se consideren necesarios;
al Ministerio de la Gobernacion,
Biblioteca Nacional, Presidente de
la Audiencia del Territorio, Señor
Fiscal de le misma, eapitan gene-

--.....~11111111NRE•2•••n•••—
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pro-

ral del distrito y Presidente de la
Asociacion general de Ganaderos.

Y dentro de la provincia.
Sr. Gobernador militar. Exce-

lentísimo é Ilustrísimo Sr. Obispo.
Diputados á Córtes y provinciales.
Jefe do Guardia civil y Comandantes
de línea de dicho cuerpo. Seeeien de
Fomento. InsFector de primera en -
serianza. Escuelas Normales. Es-
cuela de Veterinaria. Gefe de or-
den [ 'Mico . Caria de Hacienda. Co-
misionado de Ventas; de Bienes Na -

cionaies. Vicaria eclesiástica de es-
ta Diócesis. Ayuntamientos. Juz-
gados de primera instancia y sus
fiscales. Juzgados municipale,s y
fisc,ales. Biblioteca provincial. Es-
cuela de Bellas artes. Ingenieros
Gefes de caminos, de minas, de
montes.Arquitecto provincial y Co-
misario de Guerra: LOS ejeraplares
para el Ministerio de la Gobernacion
eerän cuatro, dos por decenas y los
afros dos por meses, ligeramente
encuadernados.

5.' El reparto 6 envio por e!
cure() de catos ejemplares, será de
cuenta y riesgo del . editor.

6. a La rernision dsl ejemplar
que por regla generar corresponde
al Ministerio de la Gobernacion ha
de hacerse por colecciones mensua-
les ligeramente encuadernadas.

7." El editor deberá conservar
archivados cincuenta ejemplares
de cada número, que facilitará ä
la mitad del precio corriente que
para el público iGobierno de pro-
vincia, á la Diputacion provincial y
oficines de desarnaofizacion si lo re-
claman.

8. 1 A pesar de lo que se dispo-
ne en la condicion anterior, será
obligacion del editor entregargra •
tuitansente ä la Secretaria del Go-
bierno 24 ejemplares por lo menos
de cada nütnerca y aclenans cuantos
se le reclamen para unirlos A loses
pedientes en que se consideren ne-
cesarios.

9." Pera la insercion en el «Bo-
letín oficial» de las comunicaciones,
órdenes, circulares, edictos y anun-
cios que únicamente se hará por
conducto y con el beneplácito del
Gobierne, se observar á el orden si-
guiente, que por níngun concepto
pcdrá alterarse.

I.' Los decretos y órdenes que
publique la «Gaccia.•

2.° Las circulares del Gobierno
de provincia.

3.° Las de la Diputacion
vincial.

3 .° Las del Gobierno miltar.
5." Las de las oficinas do Ha-

cienda.
6.° Las de los Ayuntamientos.
7.° Las de la Audiencia del Ter-

ritorio.
8.° Las de Ios Juzgados.
9.° y último las de las oficinas de

Desarnortizacion.
10, 1 J ditor queda obligado

á aumentar el Belatin ordinario con
los pliegos necesarios, siempre qu
la abundancia da materiales y I
urgencia en su in ..98rei02 lo re -
quieran ä juicio de ate Gobierno,
asi corno publicara. los Boletines
estraordinarios que sean precisos,
y tanto en uno corno en otro caso
sin aumentar de valor y sin que
tenga alteracion la contrata, pues-
to que ni per ese ni por motivo
cualquiera tiene derecho A recla-
mar aumento a la cantidad en que
haya sido rematado este servicio,

11. Cuantas disposiciones, cir-
culares etc., se lo remitan antes de
las cuatro de la tardo del dia que
antecede al en que deba pubbcarse
el periódico, se insertaran precisa-
mente en el primer número que
aparezca, no pudiendo demorar por
mas de dos dias la pu blicacion del
material que se le envie por este
Gobierno.

12. En el primer ejemplar de
cada mes se insertará, aun cuando
todo lo publicado en el anterior,
debidamente clasificado, y ea ei
último del rifle, Oro general ea que
se recopilen los mensuales.

13. Para poder presentar pro-
posiciones en esta aulossta, es pre-
ciso:

1. 0 Que si no tiene abierto es-
tablecitniento tipográfico en esta
capital, se acredite y garantice á,
satisfaccion de este Gobierao que
se dispone de todos los elementos
necesarios para el desenapeiio
este servicio.

Y 2.° Que demuestre haber
consignado en la caja sucursal de
Depósiios de esta provincia, co-
mo depósito previo, la cantidad
da 375 pesetas, que auméntale'.
hasta 750 en clase do necesario, si
resultase el remate á su favor, de-
volviéndose aquella en caso con-

/ trario.
11. Este contrato será por el

tiempo fijado en ;a condicion 1,',
con obligacion do los recurso ä
que pueda dar lugar la del si-
guiente aüo ecenólnico, á no ser
que el licitador que se prefiera por

, este Gobierno quiera encarg-arse
desde 1.° de Julio de 1874 de la
publicacion, no obstante de la

I existencia de reciarua.ciones pen-
dientes y con sujecton ä lo que
acerca de ella sa resuelva.

15. Si el contratista incurriese
en alguna responsabilidad, por fal-
tar en el cumplimiento de estas
condicioees, se le exigirá por la
via de apremio y por medio de
procedimiento administrativo, con
sujecion ä lo dispuesto en la ley de
Contabilidad, salvo el derecho del
contratista para reclamar por la via

; coateuciese, pudiendo este Gobier-
no llever a efecto, si así procedie•
se, lo prevenido en el art. 3:1 dei re -

. gnneento para la ejecucien de la
espresada Ley.

16. Las propcsiciones d,ebeirars
; hacerse en p:iegos cerrados, con

estricta suje,cion al modelo que se
acompaila, conteniendo adewäs el
documento que acredite estar cons-

, tituido el depósito de que habla la
i condicion 15, presea niadole en 'es-
!' te Gobierno al empezarse ei acto de

subasta, para que ä presencia de
k todos los interesados 6 licitadores
1 los reciba ei Sr. Presidente y nu-;i mere para que se abran en la for-
: ma que determina el citado regla -
. men to.

17. En el caso de resultar dos
6 mas pliegos con iguales proposi-
ciones, se abrirä una licitaciou ver-
bal entre las personas per quienes
apareciesen suscritas.

18. Y finalmente las faltas en
el cumplimiento de las anteriores
condiciones, serán castigadas con
multas pecuniarias que impoutra
el Sr. Gobernador cuando lo ere
yera necesario, á no ser que por su
importancia se sujeten á los prole-
diinientes de que ba.bla la con,.Ii-
ciou 15, siendo descantado el im-
porte de aquellas de la cantidad
depositada, que completará iume-
diatamonte, ä no ser que la entre-
gue, en seguida á la Secretaria de
este Gobierno.

Córdoba 5 cle Julio de 1873.
El Gobernado)',

ag nineas de gnenedideto.
Modelo de proposicion,

..._
D. N. N„ vecino do .. con es-

tablecimiento tipograleo abierto 6
sirio (expresando que posee les
elementos necesarios para desempe-

' fiar este servicio,) ea obliga ä im -
pritnir el «Beletin oficial» de esta
provincia desde el dia 15 de Agos.-
to p róximo hasta fin de Junio del
74 coa extricta sujecion al pliego
de condiciones publica,do, por la

i cantidad de...
Y a fin de que obre los efec-

tos oportunos, firmo la presenta

Fecha y firma,

1121~131iZrAte.

Núm. 67.

Administracion económica
de la provincia do

Córdoba.

1

hora y (la en ienCasa Consistorial
del pueblo citado,

3 '1 	 verificará ei ac t o en esta
cluead bajo la presi€ienci; de se.
flor Jefe de la Adusieistracion eco- 1
ipanaca, con asistencia del de la I
Interveccion, comisionado de Pro-
piedades y Notario de Hacienda,

1 y en el pueblo mencionado, ea la

1
 Casa Consistorial ante el Alcaide,

Sindico y Secretario del Ayunta-
miento.

	

4 • 	 Ei tipo para la subasta so-
eä de 10.125 pesetas 4 que asiciea-
de el importe da los 9.000 quinta'
les rebajado el 15 por 100 por c03t0
de fabrieacieu e/ 10 por 100 por
gastos do acarreo, merinas, Hin -
P ias , y reparacion de Fábrica y

el 30 per 100 da acarreo desde la
fábrica a los puntos de mercado.

5.° Si el arrendatario hace
producir mayor cantidad de sal,
quedará esta á su favor, pero ea
cambio si la salina no produce ó el
arrendatario no estrae 6 elabora el
número de quintales de sal fija-
do como tipo, no tendrá derecho Cl

referido arrendatario á indemniza -
clon alguna, pues el contrato es ä

suerte y ventura.
6. 1 El tiempo para la duracioa

del contrato será hasta ei 31 de
Diciembre del corriente año.

7 • 4 Al arrendatario se le entre•
garán por la Administracion econó-
mica de la proviacia los edilicios,
útiles de fabricacion y demás erec-
tus existentes para la esplotacion y

que sean de propiedad del Estado,
8." La entrega al arrendatario

de los edificis, railes y derob.s
efectos, se hará por dobie 'laven-,
tarjo, quedaudo un egemplar en

del Jefe do la Administradon eco.
pulleireade. 1 arrendatario y otro ea al

0." El arrendatario devolverá
4 la Hacienda, ä la terminacion do
su contrato, todo lo que de ella
haya recibido, en el mismo estado
de uso en que se le entregó.

10. a En garantía de !os útiles
y efectos que 53 le entreguen,
prestará el arrendatario la corre s

-pondiente fianza en metálico, que
se impondrá en la caja del Tesoro
para responder de los despe,rfectos
y faltas que se observen. Term i

-nado el contrato y verificada la
devolueion de los útiles y efectos,
en el mismo estado de uso en que
los- recibió el arrendatario, se e n

-tregara á este la fianza referida.
11." El pago del arriendo sd

hará en metálico en dos plazos ade-
lantados; el primero al tiempo de
bacarse la Escritura del contra to Y

el segundo el dia 1.° de Agosto
próximo.

1.2." La aprobacion de la s tl-
basta se prestará inmediatamente
por el Jefe de la Adrninistracioo
económica, adjudieandose el-rernate
al mejor postor, el cual podrá en'
trae enseguida ea la esplotacio u de
la salce, sin perjuicio todo deja
a probacion definitiva del contrato
que d.	ensea 	 11reserva el ministro de 

13.n o rq t: e elNo e dtiposiso a fi jula idt oi r4p
postura

 sffien:
basta.

14. 4 La subasta se verificar á Pür
pliegos cerrados, debiendo ac,oi n

-pilar los licitadores á su prop osi-
clon la carta de pago de haber coo,..
signado ea la caja del Tesor o el
importe del 10 por 100 del tipo del
arriendo, si a cuyo requisito n o Se

admitirá proposicion alguna.
15.° Si reeuttaren das 6 rrla°

proposiciones iguales, se abrirá ea
el acto una nueva licitacien n- 13
llana 6 de viva voz, pero solo O'

Pliego de condiciones bajo las cua-
les se saca á pública subasta el

• arrendamiento de la salina de
• Jarales durante la presea te

estacion ,
1. 4 Se arrienda la fabricacion

y esplotacion de 9.000 quintales
, de sal, en la salina de Jarales, •can-

talad que por término moho pro-
dujo dicha saiiea al Estado en el

• quinqueaio de 1865 á 1869.
; 	 2. 1 La subasta se celebrar si-
' multäneamente en esta capital y
, en Lucena ä los 20 dias cumplidos

de publicado este anuncio en el
«Boletin oficial» de esta Provincia
g . las doce de la mañana en el des-
pacho del Sr. Jefe de la Adatinis
tracian Económica, y 	 la misma

Ministerio de Cultura 2024



1

FABRICACION DE VINOS, YlNA
GRU, AGUARDIENTE Y LI-

CORES.

ire 1n mitotes de lag proposiciones
quo hubiesen causado ei empat; y.
Si ninguno de ellos la mejorase se
adjudicará el arriendo al que re -
suite favorecido a la suerte.

16.* A probado el remate interi-
namente por la Adnainistracion
ecanómica, se pondrá en posesioa
de la tinca al arrendatario, el cual
podrá desde luego entrar esplo-
tarta, todo sin perjuicio de la apro-
bacion superior.

Hasta que recaiga esta y se
estienda por lo tanto la Escritura
del contrato, depositará el arrea -
datario en la caja del Tesoro ei im-
porte del primer plazo del arriendo,
que será devuelto si la subasta
no o btuviere la aprobacion defini-
tiva.

17 -a Son de cuenta del arren-
datario todos los gastos de la su-
basta y del otorgamiento de la Es-
critura, así corno !OS de la saca de
la primera copia.

18.° Será de cuenta del arren-
datario el pago do las coatribucio
11C- S que graviten sobeo la finca
d urante el tiempo del arriendo.

19 .a Ea el caso de que la salina
Se vendiese despistas de arrendada,
el comprador estará obligado
res petar el contrato basta su ter-
minacion.

e•Od" No se admitirá -pastura á
ninguno que Sea deudor al Tesoro
Público por créditos 6 por plazos
vencidos,

21 - a En el caso que el arrenda-
tario no cumpla la obligacion
Pago en el termina contratado,
quedara sngeto á la accion que
contra él intente la Administracion
pública y ä satisfacer los gastos y
perjuicios á. que diere lugar, con-
fa rme, ä las disposiciones do la Ins-
truccion de tres de Diciembre de
1860.

22.° Quedará tambien sugeto
el arrendatario á las disposiciones
que sobre esta clase de servicios se
hallan estatlacidas por las leyes y
ad optadas por las costumbres en la
P rovincia, siempre que no se opon-
gan a las contenidas en este pliego
de condiciun es.

Córdoba Pi. de Julio de 1873.—
21 Jefe económico, Emilio Garcia
Mosé.

Modelo de proposicion.

Don M. N. 	 vecino de
se o biirsa á llevar en arrendamien-
to h asta treinta y uno de Diciem-
bre de mil ochocientos setenta y
tres la ' fábrica y esplotacion de sal
11, e la salina de Jarales, bajo las
Pases y condiciones que S3 consig -
no n en el anuncio inserto en el
eo letin otleials de esta provincia
de l dia del mes do en la
can tidad de— (por letra) pesetas.
' Fecha y .fir

19--seeasaaass-aaaasaasiiaaase...s.s~taaassi

M i nisterio de Hacienda

Conti nuacion dalas tarifas de la
.eontribucion industrial.

Pts.

211 Fábricas en do p de se
Curten 6 adoban pieles de
cabritas; lechales y otras
pare ci das. Se pagará:

Par cada pila 4tina en don-
de reciban la Kli;;;Illa

cion» de la materia cur-
tiente

212 A Fábricas en donde se
zurran pieles, cualquiera
que sea su Clase, y en las
que trabajen desde cuatro a,
.15 operarias. Se pagará:

Por cada ana.
213 A Las mismas fabricas

cuando trabajen desde 16 á,
40 operarios. Se pagará:

Por cada una.
214 A Dichas fábricas cuan-

do trabajen desde 41 ope •
raros en adelante. S'o pa-
gará:

Por cada una.
2.15 Molinos para moler plan-

tas 6 cortezas de árboles Con
destino al curtido, estando
anejos á las fábricas y para
su uso exclusivo. Se pa-
gará:

Por oada uno siendo movido
por agua 6 vapor. 	 20
SianJo movido por caballa •

rias. 	 12'50
216 Las mismas molinos

cuando ademas trabajen
para el público. Se pagara:

Por cada uno siendo movido
por agua 6 yapar. 	 40
Siendo movido por caballa •
rías. 25

FABRICACION DE PORCELANA,
LOZA, CRISTAL, VIDRIO, VAS'.

JERIA Y OTRAS CLASES
217 A Fabricas de Asfalto,

tanto natural como artifi -
cial, bajo cualquiera dallo-
rninacion. Se pagará.

Por cada una. 	 125
218 A Fabricas da azulejos.

Se pagara:
Por cada una. 	 160
219 Fábricas da cristal 6 vi-

drio blanco, plano 6 hueco
amoldado 6 tallado. Se pa-
gara: 	 .

Por cada crisol. 	 100
220 Fábrica de loseta fina.

baldosines prensados y la-
dritios huecos 6 macizos,
prensados tanabion. Se pa-
eura:a

Por cada horno. 	 90
221 Fabrica do loza tina,

blanca 6 pintada, con ex -
eitniall de la porcelana. Se
pagará.:

Por cada horno de los que con-
tenga la fábrica, sea cual-
quiera su aplicacion. 	 100

222 Fabricas de loza ordina-
blanca 6 pintada. Se pa.
D'ara,e

Por cada horno de loa qne
que tenga la fábrica, sea
cualquiera su aplicacion. 	 50

223 A Fábricas de objetos
ceratnicos destinados a de-
coracion y adorno, como
cornisas, , jarrones, figuras

i

etc. etc. Se pagará:
Por cada una. 	 100
224 Fabricas de porcelana y

loza fina, blanca 6 pintada.
Se pegara.:

Por cada horno de los que con-
tenga la fábrica, sea cual -
quiera su aplicacion.

223 Fabricas de teja, ladri-
llo, baldosa fina ú ordinaria.

I 	 So pagará:• 	 .

i

En la a c,apitales de provincia,
por cada horno de paredes
lijas,

pablesolon.as que a:n 813P

capitales de provincia pa-.
sen da20000 habitantes, por
cada uno de dichos hor-
tos. 	 50

En las demás poblaciones, por
idem. 	 20

226 Las misaaas fabricas,
cuyos hornos tengan sus
pararles formadas por ladri-
llos (que tambien han ds

. cocer-;e), 6 sean de los hor-
nos llamados comu.nmente
«hormigueros.» So pagara:

En las ca pitales de provincia,
por cada horno cuya base
no exceda de50 metros cua-
drados. 	 60

En poblaciones que sin ser ca-
pitales de provincia pasen
do 20.000 habitantes, por
cada horno 	 40

En las demás poblaciones, por
cada heno. 	 20

Cuando la base de los «hormi •
ueros» exceda de 50 me-

tros cuadrados, sufrirán un
aumento de0, 40 por metro
cuadrado en las capitales de
pravincia; de 0, 30 en las
poblaciones que sin ser na,
pitales excedan de 20,000
habitantes, y de 0,25 en las
damas poblaciones.

Cuando en los hornos destina-
dos ä ladrillos se fabrique
tambien cal se pagará ade-
mas el 50 por 100 de la cuo-
ta señalada à esta clase de
fabricacion.

227. Fábricas de tinajas y
de toda clase de vasijeria y
cacharrería, vidriada 6 sin
vidriar. Se pagará:

Por cada horno. 	 30
228. Fábricas de vidrios ver-

des, planos 6 , huecos. Se
pagará:

Por cada crisol. 	 50
229. Fabricas de yeso 6 cal.

Se pagará:
En capitales do provincia, por

cada horno. 	 60
En poblaciones que sin ser ca-

pitales de provincia pasen
do 20.000 habita ri tes, id. id. 40

En las demás poblaciones,
id. id. 	 20

(Véase el art. 62 del Reglamento.)
FABRICAS DE JABON Y COLA.
230. Fábricas de cola de

cualquiee especie. Se pa-
gara:

Por cada 100 litros de capa-
cidad total de la caldera. 	 5

231. Fábricas de jabon duro
6 blando. Se pagará:

Por cada 10 litros de capacidad
total de la caldera. 	 8

232. Fabricas do jabon en
frio. Se pagará:

Por cada 25 kilógramos que
puedan elaborarse á la vez,
segun la cabida de las ca-
jas en que se solidifica tal
jabon. 	 2'50

F4bricaS da agnardialla
te. Se pagará:

Por cada 100 litros de capaci-
dad de la caldera de desti-
lacion continua 6 de con-
centracion, sea cualquiera
el tiempo que funcione. 	 30

235. Fábricas de aguardien-
te de caña, estén 6 no ane
jas á las de obtencion 6 re-
fino rie azúcar. Se pagará:

Por cada 100 litros de la capa-
cidad de la caldera del apa •
rato de destilacion continua
6 de concentracion, sea
cualquiera el tiempo que
funcione. 	 25

236. Las mismas fábricas con
alambiques 6 alquitaras co-
mune3. Se pagará.

Por cada 100 litros de capad i -
dad de la caldera. 	 10

Las fabricas que obtienen el
alcohol de granos, patata,
rubia 6 algun líquido fe' -
mentado pagarán la mitad
do la cuota que correspon-
da, segun la clasificacion
que antecede.

227. Fábricas de bebidas ga-
seosas. Se pagara:

Por cada aparato quo en una
hora elabore hasta 100 bo-
tellas. 	 40

Desde 101 hasta 500 botellas. 460
Y desde 501 en adelante. 	 250
238. Fabricas de cervezas.

Se pagará:
Por cada 100 litros de capaci-

dad total de la caldera. 	 40
239.—A. Fabricas de lico-

res. Se pagará por cada
una.

En Madrid. 	 $ 10
En las demás poblaciones. 	 125
240.-- A. Fábricas de vina

-gre y do pirolignitos. Se pa-
gara:

Por cada una. 	 100
241. Fabricas de vinos 6 de

sidra. Se pagará:
Por cada 1.000 litros de capa-

cidad de las vasijas de fer-
mentacion. 	 1'50

242.-- A. Fábricas en donde
se confeccionan 6 embocan
vinos del pais imitando á los
extranjeros 6 dándoles con-
diciones para el trasporte. Se
pagará:

Por cada una. 	 200
FABRICACION DE PAPEL. ---

243. Fábricas de cartones.
Se pagará:

Por cada tina. 	 35
2. Fabricas de papel co-

man blanco 6 de color para
embalar. Se pagará.

Por cada tina, 	 60
245, Fábricas de papel con-

tínuo. Se pagará:
Por cada maquina hasta un

metro de ancho. 	 700

Se continuará.

-11i:iNTAUiENTOS.
Nil; 73.

Alcaldía papular de
Córdoba.

Debiendo verificarse en los dias 12
y siguientes dol mes actual la elee-
°ion de treinta y tres Concejales por

4

10 I

70 I

100

150

233. Alambiques 6 alquita•
125 	 ras comunes estando fijos.

Se pagará.:
Por cada 100 litros de capaci-

dad do la caldera, sea cual-
quiara el tiempo que fun-
ciono.

75
16
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A n4brosia de Morales, fren:?d la cuesta
de Lujan.

Gran surtido en camas da
I ce, deradas.

1d9ra cunas y camas de hierro,

le. re, TIiu•

este distritO, la cerporacian
eipal ha designado para el efecto los
edificios donde deben constituirse
las mesas de los nueve colegios en
que se encuentra dividido este tér-
mino, y practicado la distribucion
de los individuos que en cada uno de
ellos han de elegirse, en la forma si-
guiente:

Primer colegio, calle de las Cabe
zas núm. 12.—Comprende la parro-
quia de la Catedral, excepto el barrio
del Alcazar viejo, eligiéndose 3 Con-
cejales.

Segun lo colegio, ex convento de
Jesús Crucificado.—Comprende las
de San Juan y Alcázar viejo, 3 id.

Tercer colegio, Escuelas Pias.—

Comprende las del Salvador y Es.
pIrtu Santo, 2 idern.

Cuarto colegio, Escuela normal de
Maestros. —Comprende las de S. Mi-
guel, Villa y barrio del Matadero, 4
idern.

Qu fnto colegio, calle del Cemente •
rio número 15, en la parroquia de
Santa Marina.—Compronde la par
roquia del mismo nombre, 5 id..

ä'esto colegio, Casas Consistoria'es.
—Comprende las de S. An Iris y
Santa Maria de Trassierra, 2 id.

Sétimo colegio, Pozanco.— Com-
prende la de S. Lorenzo, 5 id.

Oca.e0 co/pyio, Salon bajo do la
Diputacion provincial .—Comprenio
las de S. Pedro y Magdalena, 5 id.

Noveno c9legio, Museo provincial.
—Comprende las de • Santiago y
Ajerqula, 4 dem.

Lo que se publica or medio del
presente para conocimiento de es-
te vecindario.

Córdoba 5 de Julio de 1873. —
Mariano Arroyo.

Núm. 34.

Universidad literaria de

Direecion general de Instruccion
pública.

Negociado I.°

ANUNCIO.
Se hala vacante en la Facul-

tad de Medicina de la Ueiversidad
de Madrid, la cäte Ira de Higiene
pública y privada, dotada con el
sueldo anual de 4000 pesetas, !a
cual ha de proveerse por concur-
so con arreglo ä lo dispuesto en el
articulo 226 de la Ley de 9 de Se-
tiembre de 1857, y en el 2.° del
Reglamento de 13 de Enero de
1870. Pueden tomar parte en este
concurso los Catedráticos super-
numerarios de dicha :Facultad y
Esencia, tos . numerarios de las
Uciversidades de distrito y los Ca-
tedráticos de la seecion correspon-
diente de los Institutos .de Madrid,
siempre que tengan ei tïtúlo cor-
respondiente y lleven por lo menos
tres eñost de enseñanza

1.02 aepirantes dirigirán sus so -
licitudes documentadas al Rector

del esbblechniento en que sirvau
en el plezo improrog,able de un
mes ä contarse desde la publica-
clon de este aunado en la «Ga.
ceta,'

Segttn lo dispuesto en el arti-

culo it del expresado Reglamen-
to, este anuncio debe publicarse en
los <Boletines oficieles» de las pro-
vincias y por medio de edictos en
todos los establecimientos públicos
de enseñanza de la nacion, lo cual
se advierte para que las autorida-
des respectivas dispongan que así

se verifique desde luego sin mas
aviso que el presente.

Madrid 20 de Junio de 1873. —
El Director general interino, P. de
Vidoria y Ahumada.—Es copia.—
El Rector, Machado.

_1•••;""01_,"", 	 `mm..!n~1

ANUNCIOS.

Venta.
El cija veinte del corriente mes y

hora de las diez de la mañana, se
vende en subasta privada una dehe-
sa llamada de los Valles, que radica
en el término jurisdiccional de Val-
sequillo, partido de Fuente- Obeju-
n a y sitio denominado (ala pagares,
compuesta como de 809 fanegas de
tierra segun el respectivo amillara-
miento, poblada su mitad de enci-
nas, chaparros y mata prieta, con
aguadero abundante, casa, cuadra,
pajar, tinado y corra iones, El acto
tendrá lugar ea la villa de Belalcá-
zar y casa de Don Dionisio Trucios,
en donde se hallarán de manifiesto
las condiciones del remate. Lo que
se hace saber per medio de este
anuncio para que llegue á conoci-
miento de las personas que quieran n
interesarse ea dicha subasta.

JARABE SEDATIVO
DE CORTEZAS DB NARANJAS AMARGAS,

CON BROMURO DE POTASIO.
De S, P. Lara, 2, calle dc Liens St.

Paul en Paris.

Todos los médicos están do acuer-
do en reconocer al Bromuro de Po-
tasio, quimicamente puro, una ac -
cion sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unida al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidente, ä los adultos, en
las enfermedades del corazon,
las vias digestivas y respiratorias,
en las neerosis en general y las en-
fermedades nerviosas de las preñez;
ä los niños para calmar la agitacion,
el insomnio y la tos, durante la de

Dep. C6:cloba: D. de Raya V.
de Miles, Rodrigue,z y Marin.

Surtido geheral dte feeresioria.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas para sacar agua.
Bujías trasparentes.
Dichas esteáricas.
Cartuchos y tacos para escope-

tas La nofchet.
Rewolvers y cápsulas para los

mismos.
Ctin vegetal.
Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente ä la
construccion de casas.

Se reciban encargos para balco-
nes, rejas y canales á precios muy
baratos.
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A LOS MEDICOS Y ENFERMOS.

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones en .15 /tilos de práctica, nos
obligan it ofreesr á la humanidad
doliente varios reme lios preparados
por Malvido para combatir con se-
guridad enfermedades de importan-
cia como son.

La panacea anticr6nica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
rales, paquete 20 re .Flores y ci-
garrillos de admirables efectos en
el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
Milefolio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la orina,
caja: lo rs. Jarabe contra la tisis, y
toda fiebre continua, 20 rs. Rols de
Senecio, único para las convulsiones,
botella 20 rs. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las Tendilias.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 171. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografia del « Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los maestros.

Eslados niensuale3 de
las cantidades que se leh
han satisfeelto por obli.
gaciones de la primerv
enseñanza, y de-las que
se les adeuuan. Se ha•
lan de venta ea el des,
paeho del Dula:» DE (2)6,11.
DOBA , calle de San reí'.
nando,

I Libros de medicina, oirugra
y farmacia.

--
En la libreria del DIARIO DE CÓRDOBA, Ca-

lle de San Fernando núm. 34, se acaban de
recibir las últimas ediciones de las obras s;..
guientes:

Raalie
Patología general por Choinel. 	 . 28
Tratado completo de cirugía 6 de pa-

tologia y clínica quirúrgicas por
Chelins, 2 Lomos y atlas. 	 .

Anatomía descriptiva por Jarnain, un
tomo encuadernado en tela. 	 .

Tratado elemental de las enfermedades
de la muger por Fabre y [Mine. .

Tratado de las enfermedades venéreas
por Vidal de Caris. 	 • 42

Gula Clínica 6 Manual del Diagnóstico
médico por Racle. 	 . 19

Tratado dc Anatomía quirúrgica por
Malgaine, 2 tomos. 	 . 58

Manual de medicina operatoria, por
Malgaine, 2 tomos. 	 . 46

De la salud de los Mil pa, por D. D. de
la V. y41 	 7

tratadocompleto de Patologia inter-
na y terapéutica por v. de neme-
yer, 4 tomos. 	 . 85

Manual de Patologia y de Clínica quí-
troCimrgosicas por el Dr. A. Font, 2

. 76
Tratado elemental y practico, de Pa-

tologia interna por A Grisolle 4
tomos.

Guia práctico de los partos, por Lucia •
no Fenard. 	 . 24

Tratado practico de los partes por J.
Moreau, CO!] atlas. 	 . 48

Clínica 'médica del llotel-Dien do Pa-
ris por A. Troussean, 4 tomos.

Historia de la medicina desde su ori-.
gen hast a el siglo XIX por D. Pa-
blo Vitlanueva. 	 .

Coaapendio de Terapéutica general y
material médica por Alonso y no-
driguez. Un tomo de mas de 500 pá-
ginas. 	 . 32

Elementos de Fisiología, por Ilertx.ann,
con grabados.

Manual de Patologia medica i 	
.

nterno,
por Alonso Rodríguez. 	 .

Elementos de materia farmaceutica
mineral, animal y vegetal, por Go-
mez Paulo, 2 tomos con mas de 1-400

páginas. 	 8)
Formulario oficial y magistral inter-

nacional, que contiene mas de cua •
tro mil fórmulas, por Jeannel. 	 - 40

Manual del Estudiane de mediaina 6
resúrnen de todas las asignaturas
que se eligen para optar al titulo
de licenciado en dicha facultad por
D. Miguel Baidivielso, edicion con
grabad.s, 	 . 84

Anatomía patológica general y apli-
cada por Ch. Flouel, en tela. 	 . 4f5

Manual de Patología y de Clínica mé-
dicas por A. Tardieu, en tela. 	 . 42

Tratado de Anatom topográfica me-
-1 , dico quirurgica por Petrequin. 	 .
Higiene del matrimonio por Moniae.
De ía salud de los casados por Serai-

ne, ea tela. 	 . 4!
Higiene privada y pública por Cärlos

Leude, 2 tornos. 	 . 46
Higiene pública por Levy. 	 17
Viimiea general por Casares, 2 Lifics. SS

cm, 2 toines, tela. 	 . 10$
Tratado elemental de Química por

Troost, con láminas. 	 .
Tratado de Física por Ganot, edicion

de Paris, en español y con grabados. 48
Y en general se encontrará un comolet

surtido de todas las obras de medicina; ci
rugia y farmacia en dicha Libreria ud Dutr,
Da Gbavasa, en donde se centinuaran reci,"
biendotodas las nuevas obras que so publi-
quen.

.....n•n•n•n••..1.1•nn•••••.....nn•"

Almoneda. Se hace de
un buen estrada, loza, crin: 1 china y °crol
muebles, de 40 á 2, Deanes 8. Tomben ae
vende un bien clasificado moretario y varia
atigned ides 	 6-4

Imprenta, y libreriadel Diario de
Cerdcba.

1

1

1

VENTA
En la plazuela de San Juan nú-

mero 2, la hay de Garbanzos de su-
' perior calidad y de agua: tarabien

liabas tiernas y do gran tamaflo ä
precios convencionales.

de !a Uoivereidad de, madril
conducto del Deceno ó Director 	 BAZAR INGLES.

ESCB ITUR

de Bienes nacionales.
hallan de veuta 211

el despache de e_ite pe
riötlico
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